
ACTO COOPERATIVO ENTRE
LA COOPERATIVA ANTIOQUEÑA DE TRABAJADORES DEL GREMIO CAFETERO

“ COAGRUPO”
Y

ASOCIADO:

Entre los suscritos a saber, por una parte la COOPERATIVA ANTIOQUEÑA DE TRABAJADORES 
DEL GREMIO CAFETERO “COAGRUPO”, identificada con NIT 890895172-4 con domicilio principal 
en el municipio de Medellín y representada legalmente por ______________________________, 
quien es mayor de edad y vecina de la ciudad, quien adelante se denominará COAGRUPO; y por la 
otra parte                                                                          , vecino/a de la ciudad de    
identificado/a con cédula de ciudadanía número                                    quien adelante se denominará
ASOCIADO acuerdan celebrar el acto cooperativo que además de su contenido se regirá por las 
normas cooperativas y en forma supletoria por las civiles y comerciales, en especial por las directrices 
internas adoptadas por COAGRUPO.

CONSIDERACIONES

1. La COOPERATIVA ANTIOQUEÑA DE TRABAJADORES DEL GREMIO CAFETERO, 
“COAGRUPO” es una entidad del sector solidario, que actúa de forma independiente, voluntaria y 
autónoma regida por estatutos y conforme a la ley 79 de 1988.

2. Con el fin de desarrollar su objeto social, COAGRUPO ha celebrado contratos con proveedores, 
para prestarle los beneficios a los asociados hábiles.

3. Los asociados que deseen beneficiarse de los convenios, celebrados por COAGRUPO, deberán 
solicitarlo por escrito y suscribir el presente documento aceptando irrevocablemente las obligaciones 
y deberes inherentes al beneficio recibido, sin perjuicio de los demás documentos o títulos valores 
exigidos para este beneficio.

4. Las partes que aquí pactan, se obligan así: EL ASOCIADO se obliga al pago mensual de los dineros 
desembolsados y pagados por COAGRUPO a la empresa prestadora del servicio, la cual deberá 
prestarlo en la cantidad y oportunidad contratada .  Algunos servicios pueden ser pactados por medio 
de una financiación con COAGRUPO; teniendo en cuenta la capacidad de pago y la tasa de interés 
que presente el asociado en el momento en que adquiera el servicio.

5. Dichos valores se cargan a la factura de ASOCIADO al mes siguiente a la utilización del servicio.

6. En caso de presentarse retiro del Asociado, este autoriza a COAGRUPO para que realice cruce de 
sus aportes sociales para pagar todos los saldos pendientes, incluyendo los relacionados con 
convenios. 

7. El asociado debe estar al día en sus obligaciones con COAGRUPO para recibir servicios por 
convenios.
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8.  Autorizo expresamente a COAGRUPO para que con fines estadísticos, de control, supervisión y 
de información comercial, reporte y/o solicite a cualquier entidad que maneje bases de datos con los 
mismos fines, el surgimiento, modificación, incumplimiento y extinción de obligaciones contraídas con 
anterioridad o posteridad a esta vinculación, en especial, la existencia de deudas vencidas sin 
cancelar o la utilización indebida de los servicios financieros y en general mi comportamiento como 
Asociado. La presente autorización comprende  no solo la facultad de reportar, procesa y divulgar, 
sino también de solicitar información sobre mis relaciones comerciales con cualquier entidad 
financiera.

En consecuencia, el presente convenio se perfecciona con la firma de las partes.

Para constancia se firma en Medellín, en dos (2) ejemplares del mismo contenido, a los                 días
del mes de                       del año                        .
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